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1. En los artículos 4, 6 y 8 del Acuerdo se estipula actualmente que las 
Partes tomarán todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio 
cumplan determinadas disposiciones relativas a la elaboración, adopción y 
aplicación de reglamentos técnicos y normas, la determinación de la confor
midad con los reglamentos técnicos o las normas, y el funcionamiento de los 
sistemas de certificación. El articulo 14.24 dispone que toda Parte podrá 
invocar las disposiciones de solución de diferencias previstas en el 
Acuerdo cuando considere insatisfactorios los resultados obtenidos por otra 
Parte en aplicación de las disposiciones citadas anteriormente; dichos 
resultados tendrán que ser equivalentes a los previstos, como si la insti
tución de que se trate fuese una Parte. 

2. La CEE estima conveniente mejorar estas disposiciones, por los 
siguientes motivos: 

a) Las normas (y reglamentos técnicos) elaborados por instituciones 
no gubernamentales pueden, si se aplican en el ámbito nacional, 
crear en la práctica obstáculos al comercio tan graves como los 
que crearían los reglamentos técnicos elaborados por las institu
ciones del gobierno central; 

b) al parecer, en todo el mundo se tiende a una mayor utilización de 
normas (y reglamentos técnicos) elaborados por instituciones no 
gubernamentales y un empleo menos frecuente de reglamentos 
técnicos elaborados por instituciones del gobierno central. Esto 
se aplica a la CEE. En algunas partes, esta situación ya existia; 

c) con las disposiciones vigentes del Acuerdo no se han logrado 
garantizar la transparencia de las actividades de las institu
ciones no gubernamentales de normalización o certificación, ni el 
acceso a dichas actividades, ni influencia alguna sobre las 
mismas. Tampoco esas disposiciones han contribuido a que las 
Partes obtengan, en relación con las instituciones no gubernamen
tales, unos resultados como si dichas instituciones fuesen 
Partes; 
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d) esta ausencia de resultados puede deberse a tres factores: 

i) pueden ser insuficientes los incentivos para que las 
instituciones no gubernamentales y las Partes para que 
cumplan plenamente sus obligaciones sustantivas; 

ii) las propias obligaciones sustantivas pueden no ser bastante 
precisas o detalladas; 

iii) Las obligaciones sustantivas incumben a las Partes, pero se 
aplican luego a las instituciones no gubernamentales. No 
son forzosamente muy indicadas, eficaces o incluso perti
nentes para las instituciones no gubernamentales. 

3. La CEE propone corregir estas deficiencias estableciendo, en un anexo 
al Acuerdo, un código de buena conducta para las instituciones no guberna
mentales. En este código se definirían en un lenguaje práctico y operativo 
para las instituciones no gubernamentales unas obligaciones sustantivas de 
mayor alcance que las actualmente previstas en el Acuerdo. La aceptación 
del Código por dichas instituciones seria voluntaria, a condición, no 
obstante, de que las Partes tomasen todas las medidas a su alcance para 
obtener que las instituciones no gubernamentales de reglamentación y 
certificación de sus respectivos territorios aceptasen el código y se 
adhirieran a él. 

Las Partes comunicarían a la Secretaria del GATT las instituciones no 
gubernamentales de su territorio que hubieran aceptado el código, y los 
nombres de dichas instituciones se publicarían en una lista. Esta lista 
seria objeto de un examen anual en el Comité, oportunidad en que las Partes 
podrían señalar a la atención el caso de una institución especifica que no 
se hubiese adherido al Código en el periodo precedente, o de una Parte que 
no hubiese obtenido la aceptación del Código per un número suficiente de 
instituciones no gubernamentales de su territorio o que no hubiese conse
guido la adhesión de un número suficiente de las que lo hubieran aceptado. 
Esto facultarla a otra Parte a invocar las disposiciones de solución de 
diferencias previstas en el Acuerdo, con el propósito de restablecer la 
ventaja económica mutua y el equilibrio de derechos y obligaciones. Asi 
está previsto en el articulo 14.24 y 14.21 del Acuerdo actual. Deberla 
preverse un incentivo suficiente para las Partes y las instituciones no 
gubernamentales, que asegure el debido cumplimiento de las obligaciones 
sustantivas del Código. 

4. Las disposiciones sustantivas del código relativo a las instituciones 
no gubernamentales podría guardar relación con las cuestiones que figuran 
en la siguiente lista indicativa y no exhaustiva: 

I. Alcance 

1) Comprenderla no sólo las normas, sino también los reglamentos 
técnicos (igual que en el Acuerdo actual). Además, quedarían 
incluidas las prenormas (normas experimentales); 
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2) quedarían comprendidas no sólo la elaboración, adopción y aplica
ción de los reglamentos técnicos y las normas, sino también la 
determinación de la conformidad y el funcionamiento de los 
sistemas de certificación (igual que en el Acuerdo actual); 

3) se incluirían las instituciones no gubernamentales de carácter 
nacional y también las de carácter local. 

II. Aspectos generales 

Las obligaciones del trato nacional y de nación más favorecida serian 
aplicables (igual que en el Acuerdo actual), pero con una formulación más 
eficaz, por ejemplo, expresadas como principio de trato no discriminatorio. 

Siempre que fuera posible, deberán seguirse las normas internacionales 
para la adopción de los reglamentos técnicos y las normas, la determinación 
de la conformidad y el funcionamiento de los sistemas de certificación. 
Podría ser conveniente incluir en el código disposiciones pertinentes de 
las Guias de la ISO/CEI. 

III. Transparencia 

1) Cr.da año deberla ponerse a disposición la información sobre el 
programa de normas o reglamentos técnicos que toda institución 
prevé adoptar en el ano siguiente, y sobre las normas internacio
nales que haya adoptado en el ano anterior; 

2) deberla ponerse a disposición, por lo menos con una antelación de 
60 días, la información sobre toda norma o reglamento técnico 
específicos que vayan a adoptarse y no sean sustancialmente 
idénticos a una norma internacional, asi como sobre todo sistema 
de certificación que se prevea introducir; 

3) se estudiará más adelante si esta información deberla ponerse a 
disposición en un servicio nacional de información, facilitarse a 
pedido de las partes interesadas o notificarse a las otras Partes 
por conducto de un servicio internacional centralizado (como 
ISONET); 

4) previa petición, deberla ponerse a disposición el texto completo 
de todo proyecto de reglamento técnico, norma o sistema de 
certificación; 

5) los reglamentos técnicos y normas que se hayan adoptado deberían 
publicarse prontamente, para que las partes interesadas puedan 
tomar conocimiento de los mismos. Previa petición, deberían 
ponerse a disposición con arreglo a los términos de condiciones 
comerciales normales. 
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IV. Observaciones por escrito y deliberaciones 

Deberla establecerse un servicio al que pudieran enviarse durante un 
plazo de 60 dias las observaciones formuladas por escrito y las delibera
ciones sobre los proyectos de reglamentos técnicos, normas y sistemas de 
certificación. Podrá plantearse la incompatibilidad con normas 
internacionales. 
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